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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 6

Comunicación de la India

Se ha recibido la siguiente comunicación de la Misión Permanente de la India.

______________

En nombre del Gobierno de la India, tengo el honor de comunicarle que mi país desea reservarse
el derecho de acogerse a las disposiciones del artículo 6 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido.

De conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2, se adjunta a la presente la notificación
de los productos que representaron no menos del 16 por ciento del volumen total de las importaciones
de los productos enumerados en el anexo del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido efectuadas por
la India.1

1Esta notificación se reproducirá en un documento separado.




